
EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 07 
Vigencia: 25 de septiembre de 2025 
Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
 

Comisión Intersectorial Distrital de Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar (Virtual - nivel directivo asesores) 

Fecha: 10 de Diciembre de 2025  Hora de inicio: 03:00 m   
Modalidad: 

 Presencial 
X Virtual  

Lugar: Plataforma TEAMS  Hora de finalización: 05:30 pm  
 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia: Subsecretaría de Gestión Local SGL  Nombre del Responsable: Jeimy Alejandra Sotelo López 
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CC 1053346838 Jeimy Alejandra Sotelo López  SDG SGL    X      X imy.sotelo@gobiernobogota.gov.co  - 

3118736618 

Alejandra Sotelo 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta 

o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de 

conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder 

de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

La reunión virtual denominada “Comisión Intersectorial Distrital de Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar (nivel directivo y asesores)” fue convocada por la 

Secretaría Distrital de Salud, con el objetivo de avanzar en la identificación de líneas de trabajo intersectoriales orientadas a la prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas en menores de edad, así como de consolidar acuerdos operativos relacionados con indicadores, datos, presupuestos y mecanismos de articulación interinstitucional. 

 

Durante la sesión, la profesional Cecilia socializó ejemplos de experiencias internacionales y lecciones aprendidas en materia de prevención del consumo de sustancias en 

jóvenes, destacándose los siguientes casos: 

 

 Finlandia: Programa “Planting Youth”, enfocado en el cambio del ecosistema social, que incluye la aplicación de encuestas anuales de bienestar, personal dedicado a 

prevención, limitación de horarios nocturnos para jóvenes, inversión en actividades extracurriculares y subsidios a organizaciones comunitarias. Como indicador macro, se 

evidenció la reducción en la prevalencia de consumo de tabaco, alcohol y cannabis. 

 

 Santiago de Chile: Programa “Elige vivir sin…”, adaptación del modelo finlandés, orientado al fortalecimiento de capacidades institucionales (Gobierno, Salud y 

Educación), fiscalización del acceso a alcohol y drogas, intervención psicoeducativa con padres de familia, ampliación de la oferta extracurricular y uso de encuestas para la 

focalización de colegios y territorios. Como resultado, se reportó una reducción aproximada de nueve puntos porcentuales en la prevalencia de consumo en un periodo de 

tres a cuatro años. 

 

Como resultado del diálogo, se consensuaron tres ejes de trabajo: 

 

 Ambientes protectores y saludables (familia, colegio y comunidad), con participación de los sectores de Educación, Integración Social, Cultura, Ambiente y Mujer. 

 

 Servicios institucionales y comunitarios (acceso, confianza, servicios amigables e intermediación mediante activos comunitarios), con roles a cargo de Salud, Integración 

Social, entidades comunitarias, Secretaría General (como puente de información y a través de los CADE) y el Gobierno local mediante los Fondos de Desarrollo Local. 

 

 Prevención y promoción (actividades extracurriculares, oferta de formación, oportunidades laborales, TIC y participación juvenil), con participación de Educación, 

Desarrollo Económico, Cultura, Idartes, OTI y el sector de juventudes. 

 

Finalmente, se establecieron los siguientes compromisos: 

 

 Diligenciamiento individual del cuestionario: cada participante deberá completar las preguntas 5, 6 y 7 del formulario dispuesto y remitirlo según lo indicado, con el fin de 

alimentar la siguiente fase del proceso. 

 

 Revisión del Reglamento Interno de la Comisión: las entidades deberán revisar la versión remitida inicialmente el 16 de noviembre y enviar observaciones dentro del plazo 

establecido, previo al cierre fijado para el viernes anterior a la votación asincrónica. 

 

 Sesión asincrónica para la votación del Reglamento Interno: programada para el 18 de diciembre mediante correo electrónico, bajo la responsabilidad del secretario 

encargado, Dr. Luis Alexander Moscoso, garantizando trazabilidad, seguimiento del proceso y la posibilidad de realizar observaciones y ajustes. 

 

 Propuesta de sesión presencial o virtual: con el fin de dar inicio formal a la fase Delphi y consolidar la hoja de ruta de trabajo intersectorial. 

 

 



 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.



 


